
  

    

  

       

    

slave ESCRITURA NO.' “SETENTA ! (070) 

he y , PROTOCOLIZACION DE, 

ebetas bo “CONSTITUCION DE-:LA 'COMPAÑIA 
   

   vb +07 ESPECIES EXOTICAS ESXOT Cl1A. LTDA. 
Ñ ea y 

Lrvio  “IGAPITAL SOCIAL ::"S/-4"000.000,00 00000) 

propuso > o jaa COPIAS 000 t do 

ABLFEILERELILAASAS AAA EEE IIA 

EN “Va'“diudad 'de San Francisco 'de Quito, Capital'“de / 

ld 'Répúblidád del Ecuador; hoy ' dia viernes 

tv elf e (013) de eln'e"r o 'de mil novecientos 

noveriflá' y Cinto, ante mi, dóctor Roberto Salgado 

Sargádo, t Notario Tercero '' del Cantón Quito; 

comparecen?!!él señor José' Molestina Freile;,'' de 

nacvónalidád ecuatoriana y de estada civil casado; 

la "SeEñóra "Imelda Echavarria Uribe, de nacionalidad 

¿olombiiana'"'y " de estado civil 'casada; “y, el 'señór 

Germán Flo "Cisneros, de nacionalidad ecuatoriána 
Hi ' Cuca Uy . +. A no. . , Ce : yde “Estadó' civil soltero¿ Los comparecientes "son 

maydrés " dé ledad, domiciliados en esta ciudad “del 

Quito, * hábiles para '"contratár y obligarse' a 

quienes | "de "conocer doy '' fe 'y dicen que eleve" a 

éseritura pública la minuta que me entregan, ''cúyo' 

tenor '“Litéral 'y que'transcribo es el siguiente: 

SEÑOR! NOTARTO!: En el '' Registro de Escrituras' 

PúbTIE4s' de la Notaria “a su cargo, sirvase 'hacer' 

¿onsfar” "úmal” de' Comstitución de Compañia'"'de 

Respo Asabi'Tidad Limitada;'“al 'tenor siguiente: “'En 

calidad” “dell socios fundadores, el señor "José 

Moldd fina Freile/ de nacionaTidad ecuatoriana y del     
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estado civil, asado; la señara . Imelda Echavarrla 

Uribe, de nacionalidad colombiana y de estado 

civil casada; y, el señor Germán Flor Cisneros, de 

nacionalidad  ,¡ecuatqriana y, de ,, estado civil 

soltero.,7 «¿Los comparecientes se ' encuentran 

domiciliadas, «en: la. ciudad :. de: Quito.- - Los 

comparecientes ¡declaran que ¡es . su. voluntad, 

constituir cqmo en efecto constituyen una Compañla 

de,, Responsabilidad Limitada, denominada ESPECIES 

EXQUIGAS ESXQR ,: .GIA1, — LTDA,, cuyo objeto, 
domisibl ies ano duración, capital, y demás 

estipulaciones contnactuales y requisitos legales 

conforme ¡;¡3 , la . Ley. de Compañias vigente y demás 

disnqsiciones normativas obligatorias pertinentes, 

constan .en.los, ¡Estatutos que a continuación se 

eXPT.e3An Y, UE, (forman parte ¡integrante de la 

presente Gs or itura»-=., ESTATUTOS DE LA ,. COMPAÑIA DE 

RESPANSABILIDAD ,, ¿ pIMITADA, 7 ESPECIES EXOTICAS 

ESXOT «GÍA»  ¿ LTDA».-.; ARTICULO PRIMERO: . La 

Compañia ., fenadra ;, La denominación de "ESPECIES 

EXQT,ICAS, ESXQT,., .¿£IA» .LTDA,', ¡y durará cincuenta 

años, ¡A-partir de, la fecha desu inscripción en el 

RBegistro,:¡Merganti)l,., . pero este plazo podrá 

Prorrogarse.,¡Q "reducirse e. ;inclusq, la Compañia 

podrá idisaldverss anticipadamente, observando en 

cada caso ¡las disposiciones, legales pertinentes y, 

lo previgto en estos estatutos.- ¡ARTICULO SEGUNDO: 

DOMICILIO +71 ha. Compañía es .: de,, nacionalidad   
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fuerardeinód.> ARTICULO TERCERO: 

El¡bbjetousocial. de la! Compañia 

importación, : exportación, 1»: 

  

suministros)...» maquinarías::! y: [equipos 'para:: los. 

sectores:nolilimentició, «bindustrial,-.: :«eomercial,. 

cámihero, FagroindustrialAT y'!/de servicios3.118) (La: 

cómpriá; 01. Jwenta, 5 «importación; exportación, 

representación, - consignación. y:':-distribución de. 

alimentos. para -consumo humano. y animal,: alimentos: 

_balanceadosy: articulos. de abarrotes en general; <)! 

la: producción y:elabbración de alimentos enlatados: 

y: eonservab;. salsas. especies: y condimentos: para! 

consumo» humano: en: sus: diferentes presentacionesar: 

La! Compañia! para. el ¿túmplimiéento "de .su .objeto. 

podrá.» realirar: toda bclase de. actos civiles: o de 

comercio iol'convenios en: tuanto sea. ¿necesario | y' 

conveniente para +'eumplirslcon: el .objeto. s50cjal > 

determinados: en los Estatutos, . Además La' Compañia. 

tendrá lay capacidad aupliai ¡y ¡suficiente de. que: 

gotanh los sujetos: «de: derecho de conformidad. con: 

lab 1deyesi: pudiendo ¡qelebrar toda»: clases: de: 

contratos,u1sean”' civilesy14/ mercantiles: ' ot. de! 

cualquiersi naturaleza. ¡de! bienes «muebles. ¿0e: 
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inmuebles, (f»que:inestén! relacionados :"»con: los- 

intereses. y finesi!iide. la. .sociedad;i... pudiendo. 

inclusive participar: como: ' actionistas «de otras 

socirdades inónimasO y como sóociarde Compañias. de. 

Responsabilidad Limítada.- La! Compañía. no: .pódrá:: 

realizatinactividades»'a.. las: que se .réefiere el: 

Articulo Veintisiete «de. (la ¿Ley de. Regulación 

Económitái+ y,> Control: del. .Gasto.¡Público .en: 

contordanc<ia-.<q¿on;". la: Regulación: «número. :Ciento 

veinterOQcahenta. y.» tres. de .la,: Junta! Monetaria.” 

ARTICULO. CUARTO: “CAPITAL ¡¿ SOCIAL, ".El capital 

secial:ide¡js la Compañlai :es de CUATRO.MILLONES . DE 

SUCRESA (Sy.1 41 0001.000,00), dividido en. cuatro -mil 
  

(4000) i partitipacioens. dd un]mi li sucres.: cada. unas. 
  

Lás ¡perticipaciones: son tiguales;,!acumulativas: ei 

indivisibles.to ¡El .: capital... se ..':encuentrai 

integramenteibsuscrito: y; pagado!l+.por: los socios,. 

parte. eh numerario: y!la:diferencia.a pagarse.en un: 

año,i [de acuerdo lali .detalle | constante: en. la: 

cláusulalivde « integriación: de.!.capitaliide estos 

Estatúutos: > ARTICULO »QUINTO:. 5 PARTICIPACTONES.+ La 

Compañia: entregará aicada: unqui de log socios. -un. 

certificado! de. «aportación. :eh -el .que conste el' 

número» de sus» participaciones y,. ells má smo:» que ' será" 

firmado iportel Presidente y Gerente: General de la, 

Compañda,! y tendrán los' requisitosilexigidos por la' 

Ley de la-máteria.nu ARTICULO, SEXTO?1--Para. que «Jos. 

socios+ltedan sus,ipartiicipaciones:!sociales.,, asl   
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como «para, la... admisión: de... nuevos. socios, 

obseñvará”, lo dispuesto... en ¡el .Articulo 

prefenente para suscrihir los¡aumentos de capital. 

social. .que: se acordareé!en.'forma legal.- .ARTICULO- 

OCTAVO: :: ADMINISTRACION.- 'La.: Compañia estará: 

   gobernada ¡.por..la Junta General de Socios: y: 

administrada por el Presidente y Cerente, General, ' 

quienes. tendrán las .facultades . y .derechos: y 

obligaciones ¡fijados por la Ley y los Estatutos.- 

ARTÍCULO NOVENO:. * JUNTA GENERAL.- La Junta General, 

legalmente...:convocada “y treunida es el. órgano. 

supremo de-la' Compañia con amplios poderes para 

resolver. todos los asuntos, relacionados” a':los : 

negocios sociales y para .tomar las decisiones .que: 

juzgue, conveniente en. ¡defensa de la .. misma.” 

ARTICULO DECIMO:. : CLASES, ;DE JUNTAS.- Las Juntas 

Generales ¡Ordinarias .se reunirán una vez al: año, 

dentra de-.« ¡los tres: meses posteriores .a:suila> 

finalización del ejercicio. económico anual 'para. 

congideran 'los asuntos. caspecificos en el: Articulo 

Ciento! Veinte de la Ley de Compañias y cualquier 

otro¡.asunto. ¡puntualizado:en el orden del dia, de. 

acuerdo ..a ¡la,,. convocatoria.” . ARTICULO DECIMO, 

PRIMERO: .:Las Juntas Extraordinarias .se .reunirán 

cuando: fueren: convocadas para tratar. los asuntos, 

puntualizados: en 'la. Convocatoria. . Tanto ./Las:. 
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Juntas .-Ordinarias>'como:: las¡-Extraordinarias, «se ' 

reunirán eáñvel'domiéilio principal ide la Compañia; 

sálvóo "lo dispuesto--en: el“ «Articulo Doscientos: 

 octientah de !¡la'Ley'de Compañtas¿+¡ARTICULO DECTMO* 

SEGUNDO?  *+CONVOCATORIAS:- Las Juntas: Generales : 

serán !l¿dhvocádas'con ocho dias'de anticipación «por : 

lo '“menos wále dia fijado pará la reunión, periodo 

dentroideT cuál no :se tomará-:en cúenta «el dia de. 

la! «convocatoria, '' asi' «como - -fampoco-: el dia: de 

reunión; yy! por medio:de una comunicación escrita 

y" -firmádá-por ::el Presidente o Gerente General o 

pór>quvben! les lestúuviere” réemplazandoy' lá? que 

deberá indicar:a más de la fecha, el dia, la hóray: 

el “lugar: »y “el -- objeto de la reunión:.- ARTICULO 

DECIMO TEROEROí: Podrá ennvocarse a “reunión de 

Junta General! por! simple «pedido 'del o de los 

sociosique cómpleten'por «¡lo : menos »:el - diez por 

cieñto!l def capital sócial 'para tratar!los asuntos” 

que iádiquen en: su» petición.-' "ARTICULO DECIMO: 

CUARTO: “Para” 'que la -: Junta General pueda: 

instalarse a deliberar y considerarse válidamente -—
 

constituida en 'primeba convocatoria será necesario -: 

que¡losgusocios asistentes 'bepreseñten más «de! «La: 

mitad+del!-tapttal (social. :''La'Junta General se: 

relinirá en !Seginda convocatoria“ con:el número: de: 

socios “presentes; !“debiendó lexpresarse'as! en la' 

roferída «cónvocatória.- ARTICULO: DECIMO'“QUINTO: : 

JUNTAS UNIVERSALESi=:No :obstante!'lo:: dispuesto: 'en:: 
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los» Artl'éulos anteriores, la Junta General 

val Tdkmerite!' constituida en cualquier'tie 

cualquier. lugar,' dentro del territorio "nad 

siempre quel esté presente todo el capital soc 

y! lostasisitentes,: quienes' deberán suscribir ' 

acti!!! bajo —sanción " de * nulidad : acepten: por 

unanimidad la celebración de la Junta.- ARTICULO: 

DECIMO SEXTO: -. - Los socios: podrán concurrir a:-las' 

reunibnes:de lá: Junta General'personalmente o por 

medio de:  un' -representante.' * La representación 

convencional: se conferirá: con carácter especial' 

parla: :cada: Junta mediante carta poder dirigida al. 

Gerente General de la Compañla o mediante Poder: 

Notarial::General o 'Especial.- ARTICULO ' DECIMO' 

SEPTIMO: ¿Salvo disposición contraria de la Ley,' 

las resoluciones se: tomarán por: simple mayoria: “de 

votos de los. socios 'presentes. Los votos en: 

blanco: y «:las abstenciones se: sumarán O 

mayoria.-. ARTICULO DECIMO -OCTAVO: DIRECCION -Y : 

ACTAS.*”'Lasi Juntas Generales serán dirigidas! por: 

el. 'Presidente de la Compañia 'o por quien:lo' 

estúviere réemplazando-o si. asi se acordare en ese 

mómento,- por:¡un socio :elegido'para el 'efecto'-por' 

la:lmisma-Junta.-:El:acta de las: deliberaciones -'“y' 

acuerdos ide':las' Juntas “Generales llevará las” 

firmas del'Presidente «y! del “Secretario de: las 

Juntas; 'función «ésta que será desempeñada por el 

Gerénte! General ' o por.'*quiéen: lo estuviere:: 

í 
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reemplazando, <:0 pom un Secretario . Ad-Hoc... que 

nombre. La, Junta; en se momento,r: ¡ ARTICULO DECIMO. 

NOVENO?..«..Si.,¡ Ja ¡Junta : fuere; Universal, el Acta 

"deberán sera suserifa por: todos los asistentes... Las 

actas, pei llevarán: en: la forma ¡determinada en el 

Artd culor a Veintidps.,. del: Reglamento de Juntas 

Generales, en:hojas móviles, escritas . a 'máquina, . 

foliadas;i ¡y o rubricadas.-.. ARTICULO-«"rVIGESIMO:- 

ATRIBUCIONES, DE LA) JUNTA.—.Son¡ atribuciones de, la. 

Junta, General. de. ¡Socios las. siguientes: : . .1). 

Designar, Presidente y. Gerente... General... por,..el. 

periodosider dos... años, pudiendo . seri reelegidos. 

indefinidamente.y ofijar..sus , remuneraciones... .b). 

Remover los ¡(por :. una] ¡mayoria. de. ..votos : .que 

representen por, lo.menos. las dos terceras partes 

(2/3)..del. capital: pagado concurrente a.la sesión y' 

por causas legales,-..c) Aprobar las cuentas y los. 

balances que, use presenten .de: la Gerencia. ,d): 

Resolver isacerca- dela . forma (y :¡reparto' . de. 

utididades,¡liquidas y realizadas-y¡capitalización: 

del resergassoy €) ¡Arordar aumento .de.! capital 

sociale san £)am. Resolver: acerca. .de..la fusión, 

transformación¡y disolución: de..la... Compañia. '.: g).. 

Acordar modificaciones: al contrato, social. sh)! 

Conocer. yv aprobar. el presupuesto. tanual de la 

Compañia, ,¡que.. ¡será :elaborado,.. por... el¡. Gerente 

General. .nid En general, das. idemás. ¡atribuciones! 

que. ¡le¡roncede la,Ley, vigent».-¡ ARTICULO VIGESIMO:. 
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PRIMERO:./. DEL PRESIDENTE .- .. El. Presidente 

   
      

   

    

    

dos. añós -¡eni su cargo, péro; podrá ser reel 

indefinidamente. . Para ¡ser +» Presidente no 

requiere sér socio de la Compañia. Sus funcione Mass 

se(prorrogarán hasta ser "legalmente recmplazado 

sip perjuicio de lo previsto 'en el Articulo Ciento 

treinta y seis de la Ley de Compañlas.- 'ARTIC LO: 

VIGESIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .r 

Son atribuciones del Presidente! a) Cumplir. y 

hader cumplir las resoluciones y acuerdos de la: 

Júnta General. : -.:b)- Convocar y presidir las: 

sesiones de :-la . Junta. General. c) * Suscribir * 

conjuntamente -'con él . Gerente General los. 

certificados ¡de 'aportación «yy 'las actas de la Junta” 

Geñeral., ' ¡cuando' el ' Gerente : General actúe . de 

Secretarió. +. 'd). Susoribir' conjuntamente con.el 

Gerente . General los !:actos -» y contratos . que 

sobrepasen los diez millones de sucres. .: e) 

Supervigilar las operaciones de la' marcha 

económica de.la Compañia. f) En general las demás 

atribuciones !. que «le: confiere la. Ley,' estos . 

Estatutos. y. la Junta General. -. En caso de ausencia 

o.» ¡impedimento:. temporal . :o-: definitivo... . del 

Presidente, «Le. subrogará .La ¡persona que: designe-La. 

Junta Genenal:.- .ARTICULO., V.IGESIMO  TERCERO:....DEL 

GERENTE . -- GENERAL.F1 Gerente +: General es. !l.el. 

representante! legal. dá la Compañia, en todo acto - 

judicial: y. :extrajudicial/. y. gozará de... las .     
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fáacultádes leodstanties (ten la "Leyd Derará dos: taños 

ent igu (cargo - pera. podrá ser «indefinidamente ' 

reelegido y. no'requiere ser socio de :la.Compañlá. 

“Sus. funciones se prorrogarán hasta ser legalmente. 

reemplazado. - +: H>¿ARTICULO VIGES:IMO “ CUARTO: 

ATRIBUCIONES ¡DEL GERENTE CGENERAL.Son'. atribuciones 

del'Gereute.. Géneral,: las siguientes: a) Actuar. 

comó “Seciretario ¡“en 'Tas:: Juntas Generales. 'b) 

Convódanea (las Juntas Generales. :e).Organizar y : e) 

dirigir las «dependencias y. :«oficinas: . de la 

Compañtabi.-=.d) «Suscribir conjuntamente con. el: 

Prestidenté log certificados de ..aportación y. las. 

actás de--la' Junta» Gencral cuando actúe como o 

Secretario. e) Suscribir por si. solo'todo acto. o 

contrato! que ¡“no -. sobrepase”: lds diéz millones de” 

súueres; y, 'en adelante de acuerdo a:'lo dispuesto' 

enuestos Estatutos; .£) Suscribir 'conjuntamente «con' 

el». Presidente lés contratos dé compra venta y 

constitación de gravámenes de. bienes .inmuebles. (y
 

E) ¿"Cuidar 'yushacer! que sé. ]levwen. los:;libros de 

contabilidad y+Illevar por sl ¿mismo .. el libro: de. 

aetas.-u:h)! Presentar cada año.a- lá Junta General : 

ura memoria lacercá de. la situación dela Compañla, 

acompañáda!del¡Balance y de la:Cuenta: de Pérdidas . 

y GáinancdsiTT  1)1*Informar '"aTiila Junta General 

cuúuande:+se lérsolicite-o lo considere “necesario id : 

conveniente “acerca de la isituadión ladministrativa 

y -financiera/'de:la. Compañta. :j)'Designar Corentes.     
  a 

o  —  ——
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de áreas y fijar sus atribuciones. k) ob1/eA $ 

la .:.Compañta  .sín «mas! limitaciones 

establecidas por la Ley. . ¡y estos Estatuto%. 

   

    

     

  

perjuiciol.de lo que. se ¡halla dispuesto . 

Articulo Dace de la Ley de Compañias. 1) Ejercer, 

todásid lasi¡ “funciones ' que: le: señalarei la Junta 

General y además todas las que sean necesarias y 

convenientes : para el, .funcionamiento de'. la 

Compañia... En caso. de.. falta, ausencia: 
i / 

impedimento. -temporal o. definitivo le reemplazará 

el! Presidente.- : ARTÍCULO >. VIGESIMO . QUINTO. 

COMISARIOS.--'¿La.. Junta / General nombrará. un” 

Comisario Principal y un Suplente. Durarán un.año : 

eni el. ¡ejercicio de sus funcionesy con. “las. 

facultades ¡establecidas en la,Ley de Compañias y" 

aquellas ¡que les fije la Junta General, quédando : 

autiorizados . para .examinar . los libros, 

comprobantes, . correspondencia y más documentós de. 

la sociedad. ..que .consideren .. necesarios. y Na: 

requieren «¡ser socios ¡yo podrán ser reelegidos 

indefinidamente.- ' Los Comisarios . presentarán 

dentro... «de... Jos. tres... primeros meses de. la 

finalización del año, un informe.. delallado:.a.:. la. 

Junta : ¿General Ordinaria, referente al . estado. 

financiero y 'económico ide. la: ¡Sociedad.: Podrán . 

solioitar.- .se.. convoque; .a Junta * Generáhl ': 

Extraordinaria u. Ordinaria, .cuando algún caso... te, 

emergencia asi lo requiera.- ARTICULO VIGESIMO 
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SEXTO> ::+ FONDO ' DE RESERVA LEGAL.De las utilidades! 

liquidas y realizadas de la Compañia se asignará 

anualmente: lel cinco por ciento para :eponstituir: el 

Fondo de «Reserva .Légal, hasta que éste fondo 

alcance"! el cincuenta por -: ciento! del. capital 

social. > ¡ARTICULO -.VIGESIMO SEPTIMO: + UTILIDADES.- ' 

Las utilidades obtenidas en 'cadá -- ejercicio 'anual 

sel distribuirán dé - acuerdo con la Ley, una: vez: 

realizadas las deducciones previstas : por "Leyes 

Especiales, . las necesarias para ¿ constituir! el.. 

Fondo' ide: Resériva' Legal. : El ceijercicio anual de la 

Compañia ste vicontará del primero». ¿de - enero' 'al: 

treinta ¿y uno:de diciembre de cada «año .:-' ARTICULO 

VIGES IMO OCTAVO: : Sor causas de disolución de la 

Compañlia «todas las 'que se hallen lestablecidas en” 

la Ley y:la lresolúución de la Junta General, tomada 

con ""sujeción-.a los preceptos legales.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: » En' caso de: ¿disolución y 

liquidación» ¿de la: Compañia; no habiendo'oposición ' 

entres Tos» socios; :'ásumirá las. - funciones - de 

Liquidador-y:el Gerente” General... ¡i De haber 

oposición:a-ello, la» Junta General: nombrará. un” 

Liduidadof- «Principal: y un Suplente ly señalará sus : 

atribuciones y: debéres.- ARTICULO TRIGESIMO: ..'El ' 

capital! de! !. CUATRO: MILLONES. » DE SUCRES - 

(S/:41000.000,00), ha sido integramente suscrito 'y 

pagado, “de acuérdolal siguientelovwadro: 

MASIDIVO a TOO OA A 1 ! 
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ar pon y Q 

SOCIOS: - '* CAPITAL + CAPITAL. PAG. CAPITA 

sta Ho ms ¿SUSCRTTO NUMERARTO' 

solo boa. aa a a 

sli tato.9 o : sl Poe 

IMELDA:» -++u o iia A     ECHAVARRIA - 3'360.000 :.1"680.000 1'68£0.000 

JOSE +. -.7 54! Po : ? A 

MOLESTINA+.!/..' 639.000 .-319,500 319.500 639 

GERMAN: 
O : : . ' _ 

FLOR >..." 1,000 * :!..:500 
| 

  

TOTAL 4'000.000 2*000.000 2*'000.000 4.000 

La socia de la Compañia señora Imelda Echavarria : 

Uribe es de nacionalidad colombiana y su inversión 

es nacional.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- 

Facúltese de manera expresa al señor doctor 

Wladimir Cepeda Puyol, para que solicite. a:ula': 

Superintendencia de Compañias, la aprobación de la 

escritura de constitución y para la prácticaliide> 

todas las diligencias necesarias para | su 

perfeccionamiento con sujeción a la Ley de 

Compañias vigente; asi como para que convoque a la 

Primera Junta General que será por ¿él presidida. 

Se entenderán incorporadas a este contrato las 

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias y 

el Código de Comercio, en todo aquello que no se     
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hubiere previsto _en_estos Estatutos.- Usted, señor_ 

Notario, se servirá agregar. las demás cláusulas: de 

estilo “para 'la validez “de está escritura.- Hasta 

aqui la minúta que se halla firmada por el doctor 

Wladimir__ Cepeda Puyol, abogado _con matricula. 

profesional número dos mil seiscientos noventá'”y 

seis "del “¿Colegio de Abogados :de"Quito,: la 'misma* 

que los comparecientes aceptan y ratifican en 

todas sus partes y leida 'que les fue integramente 

esta Escritura por mi, el Notario, firman conmigo: 

en unidad: de acto, de: todo lo cual doy fe.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

orFicio No. I£5809 ber 

Quito, a 22 DIC 1994 

Señor Doctor 
WLADIMIR CEPEDA PUYOL. 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 21 de diciembre de 1994, 
mediante la cual comunica al MICIP que la señora IMELDA ECHAVARRIA 
URIBE, de nacionalidad colombiana residente en el Ecuador en forma legal 
con visa de inmigrante categoría 10-VI, otorgada el 19 de julio de 1993 y 
con validez por tiempo indefinido, con registro No.20-13566-43337, se 
propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma 
de 1'680.000 sucres en la constitución de la compañía que se denominará 
ESPECIES EXOTICAS ESXOT CIA.LTDA. 

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto Ejecutivo No. 415 de 8 de enero de 1993, 
publicado en el Registro Oficial No. 106, del 13 del mismo mes y año, la 
posible inversión no está sujeta a registro en el Banco Central del 
Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines 
pertinentes. 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

reuna Braz. 
Avelina Pérez N. 

DIRECTORA DE PROMOCION DE INVERSIONES 

 



  

  

cano yt —UIIO A 13 DE ENERO LE 1995 

Que hemos recibido de: ÓN 

. TMELDA ECHAVARRIA o S/. 1'680.000,00 

POSE MOLESTINA e - 319.500,00 
CERMAN FLOR - Po - 500,00 

TOTAL - - ——.25000.000,00 

Valores que quedan en depósño en la cuenta de integración de capita! que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

ESPECIES EXOTICAS ESXOT CIA. LTDA. 

El depósito realizado generará ur interés calculado a la tasa ge: 10%, anual a part: de 

los treinta y un dias contados desde esta fecha. 

De producirse el retiro del depósito antes dei plazo indicado, el Banco Popular de! Ecuador 

SA,, no reconocerá valor alguno er. concepto de intereses. 

El valor correspondiente a este certificado, con los intereses respectivos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición de los administradores de la nueva compañía tan 

pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende: estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de la Superintendencia de Compañias, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que nc llegare a hacerse la constitución de la compañia y des:stieren de ese 

propósito, las personas que har. recibida este certificado, para que se les pueda devolver 

e! valor respectivo, deberán entregar a! Banco el origina! de este certificado y la 

autorización otorgada a! efecto po el Superintendente de Compañías. 

El 
sg 

  

 



Se otorgó 

de ello confiero esta P    

  

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en 

Quito, a trece de enero de mil novecien 

tos noventa ycinco.- 

  

RAZON: Mediante Resolución No. 95.1.1.1.0969 

dictada por el doctor Juan Carlos Arízaga G. 

Intendente de Compañías de Quito, el veinte- 

de marzo de mil novecientos noventa y cinco, 

fue aprobada la escritura pública de consti- 

tución de la Compañía ESPECIES EXOTICAS ---- 

ESXOT CIA. LTDA., otorgada ante mí, el trece 

de enero de mil novecientos noventa y cinco. 

Tomé nota de este particular al margen de la 

respectiva matriz.- Quito, a veintidos de  - 

marzo de mil noyecientos noventa y cinco.- 

 



ta fecha afeda inscrito el presente documento y la resolución 
nátiero” ' NOVECIENTOS SESENTÁ Y NUEVE dei  SR.Intendente de 

Compañias. de QUITO, de 20 DE MARZO DE 1995, bajo el número 920 

DEL. REGISTRO MERCANTIL, Tomo 126.- Queda archivada la segunda 
. Eopia gertificada de la Escritura Pública de CONSTITUCION de 

la Compañía "ESPECIES EXOTICAS ESXOT CIA. LTDA.", otorgada el 
13 DE ENERO DE 199%, ante el Notario TERCERO del Cantón QUITO, 
Dr. ROBERTO SALGADO —S..-“5e fijó un extracto signado con el 
cúmero 606.-5e da así cumplimiento a lo establecido en el art. 

SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1972, 

publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo    
     

   

año .— Se anotó en el repertorio bajo el númer 12970.- En 

Quito, a veinte y ocho de rzo de mil npvecaentós noventa y 

cinco." El REGISTRADOR.- 77 2 Z : 
  

PA TT 

    
 



APO 

REPUBLICA DEL ECUADOR e 60R 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N* 95.1.-1.1. 

    

  

103J200b.Jlob nótoidor % CATIA CTIONO TO IT 1 

. Dig, JUAN CARLOS, ARTERGA 
291 Lo 19 10d E ADENTE pe COMPARTAS bx rro? 7 

19T sirs3joM Al 95 aan ildAT esiudiinal uta ro 
CONSIDERANDO 

-0920301101 veol 30 057.? 29Mn0 M9 10D169 21 2 STD 

QUE Pregentalo a este Despacho. tres testimonios úe la escritura 

pública aa stituctón la la 'sompadía' FESPUEINS exoticas sxor CIA.) LIOA"., 

ocorseda 4gte sl Notario Tercero del aqaron Pubto el, Ja, de enero e 1995, 
juntanente con la solicitud gira su aprobación) 

. BÍN9VO eo+rasiooros.. fia 05 [rada 905 957145 7005 ¿ - 
- QuE el Daepart anento Juridico de Compañias y da Jalores, ha axitico informes 

favorable para la aprobación aolicitaúaz onato 

5 EN ejercicio de sus atrivuciones; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía “ESPECIES EXOTICAS 

ESXOTr CIA. LYDA”., con da«wicilio en Quito, en los téc:inos constantes «n la 

referida escritura; y, disponer que un extracto ee la escritura se publique, 

por una vez, un uno de los periolicos de mayor ciiculación en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) gue el Norarío Torcero del cantón Quito tome 
nota al auargen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 

de la presenta Resolución; b) ua «al Registrador “ercantil del canton Quito 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) que dicnos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones. 

COMUMIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 
€ O MAR. 1995 
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RPZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor 

. Wladimir" Cepeda Puyol, el ¿ía de hoy, en el Re- 
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gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Ter 

tera :a mí cargo, en once fojas útiles, protoco- 
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_lizo la constitución de la Compafía ESPECIES - 

EXOTICAS 'ESXOT CIA. LTDA., que antecede.- Quito 

a cuatro de abril de mil novecientos noventa y 
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cinco.- Firmado) Dector Reberto Salgado Salga- 

. dp, Notarie Tercero del Cantón.” Sigue un se - 
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4 ves Se protocolizó ante mí, en fe 
E a . . 

de ello confiero esta TERCERA 

Cor PRIRBTIÓRDA, firmaúa y sellada en Quito, 
"GU. - 

a cuatro de abril de mil ¡novecientos noventa y se 
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